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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

  

CÓNYUGES DARWIN PATRICIO VILLAMARIN CARRERA Y KARINA, ROB. 

» PALADINES 
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USD $ 3.300,00 
          

DI 4,2,3 COPIAS J.M.B WEE] 

En la ciudad y cantón' Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día trece de mayo del año dos 

mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; por una parte, los señores cónyuges 

DARWIN PATRICIO VILLAMARIN CARRERA Y KARINA  ROBAYO 

PALADINES, con números de cédulas 051999809 Y 

0502275324 ,número telefónico 032266503 correo electrónico 

y elrincondulcefhotmail.com; Y, con 

  

domicilio en la Avenida camilo del Inca y 24 de Mayo, 

parroquia Belisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, por sus propios y personales derechos en calidad 

de “CEDENTES”; y, por otra parte, el señor EDGAR MAURICIO 

GARCÉS” CHACHAPOYA, de estado civil casado, con número de 

cédula 050209271-1 número telefónico 0999741540, correo  



  

   

  

   

  

       

Bgmajl.compy, com domicilio 

ba o BAmérz     

cantón Salcedo. provincia 

correo electrónico 

* Avenida Paso del Aguila, parroquia San Br ventura, cantó 

  

Latacunga, provincia de Cotopaxi, por sus propios y 

personales derechos; en calíidaa de *"CESTONARIO5%.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianas. 

mayores de edad, de estado civil casados todos a excepción 

de la señorita Silvia Marcela Tapia Panchi que tiene su 

estado civil de soltero respectivamente, de cupación 

Administrador, Administradora, Empleado Privado y Empleado 

Privados respectivamente; hábiles en derecho para Contratar 

y Contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 1dentificación 

cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas por mi, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes.” 

Advertidos los comparecientes por el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separados de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase añadir a 

la matriz, una CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA. 

STRONG SECURITY STRONGSEG CIA. LTDA, al tenor Ce las 
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    letra Toca Elirmenga 

  

siguientes clausu 

  

PANCHT 

  

año dos mil dieciocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del 

cantén Ourto, Doctor Carlos homero López Obando, e 1nse 

    

en el Registro > de] cantón Quito el vente y Tres 

de noviembre del año dos mil dieczocho. hi La Acta de Junta 

General de Socios, celebrada al vezlte y dos de abril del 

año do ml diecinueve, resolv16 realizar conforme a la ley 

ae Compañías, la cesion de participaciones de propiedad del 

socio DARWIN PATRICIO VILLAMARIN CARRERA, a favor de los 

señora EDGAR MAURICIO GARCÉS CHACHAFOYA de estado civil 

casado y la señorita SILVIA MARCELA TAPIA PANCHI de estado 

civil soltera.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El 

señor DARWIN PATRICIO VILLAMARIN CARRERA en mutuo acuerdo 

con su cónyuge la señora KARINA ROBAYO PALADINES, manifiesta 

libre y voluntariamente su decisión de ceder sus 

participaciones que le corresponde al 33% del total de las 

participaciones, de las que posee en la COMPAÑÍA STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA. LTDA, cede de la siguiente manera el 

11% once por ciento en favor del señor EDGAR MAURICIO GARCÉS 

CHACHAPOYA y el 22% veinte y dos por ciento a favor de la  



  

      

ala Jon sen 

  

en número de UNA 

    

de rien dólares 

  

“ina, siendo la 

    

Y cinco por ciento,- 

    TRESCIENTOS. DOLARES AMERICANOS 

  

CRIECTON DE LA LE       NACION: Las partes guedan faculta 

e esta escritura en el Registro e para obtener la imsecripecion 

Mercantil, así como su marginación correspondiente en la 

escritura constitutiva de 

  

ía que es otorgada en la 

Motaria Vigésima Sexta del canton Quito, y las demás 

anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- QUINTA: 

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el tot=1 conteniao 

de este instrumento público, por estar hecho en seguridad de 

sus respectivos intereses y derechos.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo, para 

la plena validez del presente documento.- Hasta aquí, 

la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por la Abogada Norma Arequipa, con 

matrícula profesional número cero cinco guión dos mil doce 

guión sesenta y nueve del foro de Abogados de Cotopaxi.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman commogo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 
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N” de certificado: 196-223-82282 
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Mómero único de identificación: 0502092711 

SARCES CHACHAPOYA EDGAR MAURICIO: 

  

Nombres del 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ICOTOPAG/SALCEDO/GAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VELASCO VELASCO GLORÍA CECIVEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 1896 

Nombres del padre: GARCES NICOLAS REINALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHACHAPOYA GLORIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Informacion certificada a la fecha 13 DE MAYO DE 2019 

nor MES MARA GEOCONDA TRAVEZ BATALLAS - COTOPAXIA ATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 

    o 

Ledo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identrficacton y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente —_ - 

  
La institucion a persona ante quien se presente este certítoado debera validarlo en Itips:/fviifual.reglstrocivil.goh e, conforme a la LOGIDAC Ant 4, nuraeral 1 y a la LCE 
Vigancsa del documenta 1 validacion o 1 mes desde ol dla de su emision En caso de presentar moorvementes con este documenta eseaba a enfinesregistrociil gob.eo  



  

   

    

Número único de identef 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA PANCH SIEMIA MAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de riacimiento: EGUADOR/COTOPAXULATACUNGA/A MATRIZ 

Fecha de deciratento: 10 DE FEBRERO DE 107£ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Pecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA CESAR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PANCHI ELVIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certificada a la fecha, 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor MAYRA GEOCONDA TRAVEZ BATALLAS - COTOPAXHLATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI 

              

LATACUNGA 

dl de certificado 191-223-82369 

PA 

El Ledo Vicente Tatano G 
Sia ' 9 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufactan 

Documento firmado electrómcamente. - 
  

La insttucion o persona ante quien se presente este cerínicado debera vaídarlo en httpsJivirtua! registrociva gob,se conforme a ls LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del dosumaria 1 velldecion o $ mes desde el día de su emisión En ceso de presentar inconvenientes con este documento estriba a antinealregistroniull gob es 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ORETO/CRSERVACIONES: 

  

      
CUANTÍA DEL ACTO O 

l CONTRATO;   
3300 09       

  

   



  

entificación: 0501999805 

  

Némero único dl. 

PAIN PATRICIO     Nombres del ciudadano: VILLAMARIN CáÁ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimien 

MONTALVO 

1 ECUADOR/COTOPAXILATACUNSALJUAN    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

- : 
dica Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBAYO PALADINES KARINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2003 

Mombres del padre: VILLAMARIN ERACLIO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA BLANCA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRÍL DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Informacion certificada a la fecha 13 DE MAYO DE 2019 
Emisor MAYRA GEOCONDA TRAVEZ BATALLAS - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI] - 
LATACUNGA 

N? de certificado: 199-223-82791 

a 52% el 6 1596-23 si Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- . Documento fumado sleckónicamente o 

    

  

        

  

      

        
La msttuucion o persona ante quien se presente este certincado debere validando en https ¿ivittual registrocivil gob ec contorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documenta 1 validacion o 1 mas desde el día de su emisian: En caso de bresentar inconvenientes ran est» documento escribe a entines Orogisticcivll gob es 

   



    

Número único de iderriii . 1SUP 275324 

  

Nombres del ciudadano: ROBATO PALADINE 

  

Condición del cedulecia: CIUDADANO 

to: VENEZUELANENEZUELA 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MUJER 

  

tastrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

l 

i 

1 
l 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMARIN CARRERA DARAN PATRICIO 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: ROBAYO HIDALGO JAIME ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de la madre: PALADINES VERA BUENA ESPERANZA - 

Nacionalidad: ECUATORIANA ? 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

informacion certificada a la fecha 13 DE MAYO DE 2018 

Emisor MAYRA GEOCONDA TRAVEZ BATALLAS - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

ml de certficado” 190-: 
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I ! Lodo Vicente Taiano G 
Duector General del Registro Civil identricación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente - - o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA 

En la ciudad de Latacunga en la oficina de la Compañía situado en la Parroquia San 
Buenaventura, barrio San Francisco Calles Pasaje C y Avenida Paso del Águila, a los 22 
días del mes de abril del dos mil diez y nueve, siendo las 17h00 se instala la Junta 
General de Socios de la Compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA. 

Preside la sesión en calidad de presidente Darwin Patricio Villamarín Carrera y actúa 
como secretaria designada por la junta Silvia Marcela Tapia Panchi. Se encuentran 
presentes todos los socios de la compañía, a saber: Edgar Mauricio Garcés Chachapoya, 
Darwin Patricio Villamarín Carrera, Silvia Marcela Tapia Panchi, los concurrentes 

unánimemente acuerdan constituirse en Sesión extraordinaria de Junta General de 

Socios, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

UNICO PUNTO: Cesión de participaciones, del socio Darwin Patricio Villamarín 

Carrera y redistribución de estas entre los socios que permanecen en la sociedad. 

Toma la palabra cl presidente de la junta, quien manifiesta su deseo de ceder sus 
participaciones que corresponden al 33% del total de participaciones de la compañía 
STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA, cuyo capital social es de DIEZ MIL 
DOLARES AMERICANOS. Una vez que el pedido ha sido aceptado por unanimidad 

entre los socios de la empresa se procede con la redistribución de dichas participaciones 
de la siguiente manera, 11% para el socio Edgar Mauricio Garcés Chachapoya y el 22% 

para la socia Silvia Marcela Tapia Panchi, siendo la nueva distribución de 

participaciones de la siguiente manera: Silvia Marcela Tapia Panchi 55% y Edgar 

Mauricio Garcés Chachapoya 45%. 

Los socios que permanecen en sociedad entregarán la suma de $3.300 (tres mil 
trecientos dólares americanos) como pago de las participaciones cedidas por Darwin 

Patricio Villamarín Carrera, cuyo valor será cancelado una vez que se realicen los 
trámites y firmas respectivas en la notaria tercera del cantón Latacunga. 

Una vez agotado el orden del día, el presidente da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los socios, conjuntamente con el presidente de la 

taria que certifica. Se levanta la sesión a las 18h30. 
$ 

; / 
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- llamarín Carrera    

Socio -Gérente General 
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Silvia Marcela Tapia Panchi 

Socia - Secretaria 
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  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA: 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA STRONG SECURITY |STRONGSEG CIA. LTDA. 

OTORGADA POR GARCES CHACHAPOYA EDGAR MAURICIO Y 
OTROS., de fecha veinte y dos de noviembre del año dos mil dieciocho, de la 
presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los 
términos constantes en la misma, el Sr. Darwin Patricio Villamarin Carrera y su 
conyuge Karina Robayo Paladines, ceden sus participaciones de la siguientes 

manera: once por ciento a 1%) a favor del Sr. Edgar Mauricio Garcés Chachapoya, 
y veinte y dos por ciento (22%) a favor de la Srta. Silvia Marcela Tapia Panchi, con 
un valor nominal de cien dólares cada una.- Quito, a 03 de junio del 2.019.- (S.B.) 

   



CERTIFICACION 

Yo, Edgar Mauricio Garcés Chachapoya en calidad de representante legal de la 

compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA. Certifico que la junta 

celebrada a los veinte y dos días del mes de abril del 2019, en la oficina de la 
compañía situada en la ciudad de Latacunga, parroquia San Buenaventura, barrio 
San Francisco Calles Pasaje C y Avenida del águila, se halla presente el cien por 
ciento del capital social, es decir los señores: Edgar Mauricio Garcés Chachapoya, 
Silvia Marcela Tapia Panchi, Darwin Patricio Villamarín Carrera. 

La junta autoriza que el socio señor Darwin Patricio Villamarín Carrera transfiera 

la totalidad de sus participaciones que son un total de 33 de un valor nominal de 
100 USD cada una, que posee en la compañía STRONG SECURITY 
STRONGSEG CIA LTDA. que dan un total de 3.300 USD, a favor de los socios 

Edgar Mauricio Garcés Chachapoya y Silvia Marcela Tapia Panchi, quienes 
acuerdan entregar la suma de 3,300USD. 

      Ing-Edgar Máuricio Garcés Chachapoya 
GERENTE GENERAL 
STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA 
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Factura: 001-005-000032333 20190501003P04687 

NOTARIO(A) JOSÉ GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

Esentura Ne 20190501903P04987 

ACTO O CONTRATO 
¡ACAMBLIATORÍA, MODIEICATORIA, PECTIFICATORIA O RATIFICATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO. —J21 DE OCTUBRE DEL 2019, (18 58) 

GTORGANTES 
OTORGADO POR 

a Documento de No do Persona que le Persona | NombresiRazon social Tipo mtervintente dentada ¡dentifizacion |Bacionalldad | Calidad precaria 

a EA A a [ESA 
Natural. [ROBAYO PALADINES KARINA PEOR SUS PROPIOS Ecenura 0502275324 

Natural NCH SILVIA OS IoENULA osozocra [EUATORA CONPARECiEN 

a A PA A 

EGUATORIA ICOMPARECIEN 
N YE 

AFAVOR DE 
Documento de 3 Persona Nombres/Razon social Tipo mterunsente entidad identificación | Nacionalidad] Calidad Persona que 

representa 

UBICACIÓN 
Provincia Barrogua 

COTOPAXI LATACUNGA LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES, 

cu) DECACIO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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  2019 __|___05 ] 0103 | eos687 |] 

ESCRITURA ACLARATORIA 

OTORGA: DARWIN PATRICTO VILLAMARIN CARRERA y KARINA ROBAYO 

PALADINES 

EN FAVOR DE: STIVIA MARCELA TAPIA PANCHI y EDGAR MAURICIO GARCES 

CBACHAPOYA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS: 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de CotopaxJ, hoy día 

veinte y uno de octubre del año dos mil diecinueve, ante mi, 

DOCTOR JOSE GABRIEL LEON RAMIREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen a la celebracion de esta escritura publica 

por una parte y en calidad de CEDENTES los conyugues DARWIN PATRICIO 

VILLAMARIN CARRERA y KARINA ROBAYO FPALADINES, ecuatorianos, Con 

cédulas de ciudadania número 0501999809 y 0502275324 

respectivamente, de 45 y 41 años de edad, de estado civ11 casaoos 

entre sí, de profesión Empleado Privado y Estudiante; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS los señores SILVIA MARCELA TAPIA 

PANCET y EDGAR MAURICIO GARCES CHACHAPOYA, ecuatorianos, con cédulas 

de ciudadanía número 0502044373 y 0502092711 respectivamente, de 44 

y 44 años edad, de estado civil soltera y casado, de profesion 

Ingeniera e Ingeniero Eléctrico, todos los comparecientes c1v2 mente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en el cantón 

Latacunga y Salcedo, provincia de Cotopax1, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer DOY FE, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 
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iotostaticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, as1 como examinados que fueron en forma alslade 

Y separada de que comparecen el otorgamiento de esta escritusa 

sin coacción, amenazas, O temor reverencial, n) promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura publica la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a ún 

cardo, sírvase insertar una ACLARATORÍIA DE LA ESCRITURA DE SESION 

DE PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas que siguen: 1.- 

COMPARECIENTES.-— a la celebración de la presente 

  

aclaratoria, por una parte y en calidad de CEDENTES los conyuques 

DARWIN PATRICIO VILTAMARIN CARRERA y KARINA ROBAYO PALADINES, 

ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía número 0501999809 y 

0502275324 respectivamente, de 45 y 41 años de edad, de estado 

civil casados entre sí, de profesión Empleado Privado y Estudiantes 

Y por otra parte en calidad de CESTONARTOS los señores SILVIA MARCELA 

TAPIA PANCHI y EDGAR MAURICIO GARCES CHACHAPOYA, ecuatorianos, con 

cédulas de ciudadanía número 0502044373 y 0502092711 

respectivamente, de 44 y 42 años edad, de estado civil soltera y 

casado, de profesión Ingeniera e Ingeniero Eléctrico, todos los 

comparecientes civilmente capaces para Contratar y obligarse, 

domociliados en el canton Latacunga y Salcedo, provincia de 

Cotopax1; ante usted con todo respelo comparezco con la siguiente 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LIDA,- 2.-ANTECEDENTES. - 

Participaciones celebrada 

  

Mediante Escritura Pública de 

      

  

  

  

; ; 
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ueve, ante el Doctor Jose 

  

el día trece de mayo del año dos mil die 

Gabriel León Ramírez, Notario Tercero del Canton Latacunga, contenla 

que. Con los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento 

público de la antes mencionada Escritura Pública de Cesión as 

Participaciones consta en la  ciáusula TERCERA.- CESTÓN DE 

PARTICIPACIONES. - El señor DARWIN PATRICIO VILLAMARÍN CARRERA en 

mutuo acuerdo con su cónyuge la señora KARINA ROBAYO PALADINES, 

manifiesta libre y voluntariamente su decisión de ceder sus 

participaciones que le corresponde al 33% del total de las 

participaciones, de las que posee en la COMPANÍA STRONG SECURIT' 

STRONGSEG CIA.LTDA, cede de la siguiente menera el 21% once por 

ciento en favor del señor EDGAR MAURICIO GARCES CHACHAPOYA y el 22% 

veinte y dos por ciento a favor de la señorita SILVIA MARCELA TAPIA 

PANCH1, en numero de UNA participaciones, con un valor nominal de 

cien dólares cada una, siendo la nueva distribución de 

participaciones de la siguiente manera al señor EDGAR MAURICIO 

GARCES CHACHAPOYA , quedaría con el 45% cuarenta y cinco por ciento; 

y la señorita SILVIA MARCELA TAPIA PANCHI quedaría con el 558% 

cincuenta y cinco por ciento. 3.+ ACLARATORIA. - Cuando lo cierto y 

en honor a la verdad es que en la cláusula TERCERA. - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - El señor DARWIN PATRICIO VILLAMARIN CARRERA en 

wutuo acuerdo con su cónyuge la señora KARINA ROBAYO PALADINES 

fundamentado en la autorización dada en la Junta Universal de Soc1os 

de esta compañía mencionada en la cláusula SEGUNDA —ANTECEDENTES 

literal b, cede libre y voluntariamente sus TREINTA Y TRES (33) 

participaciones que posee en la compañía STRONG SECURITY STRONGSEG 

CIA.LTDA, a favor de los socios señores SILVIA MARCELA TAPIA PANCHI 

y EDGAR MAURICIO GARCÉS CHACHAPOYA; cede a perpetuidad las VEINTE Y 

DEA       
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DOS (22) participaciones de un valor nominal de CIEN DOLARES cada 

una, que posee en la COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG CIA. LTDA a 

lavor de la señorita Silvia Marcela Tapia Panch1; de la misma manera 

cede a perpetuidad las ONCE (11) participaciones de un valor nominal 

  

de CIEN DÓLARES cada una, que posee en la COMPAÑÍA STRONG SECUR1TY 

STRONGSEG CÍA, 1ITDA a favor del señor Edgar Mauricio Garcés 

Chachapoya. Quedando el capital social de la COMPAÑÍA STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA LTDA, de la siguiente forma: 

  

   
  

  

    

  

        

+ NUMERO DE 
NO SOCIOS SUSCRITO PARTICIPACIONES 

SILVIA ; 

MARCELA 

1 ¡TAPIA PANCHT]5 500 5.500,00 Bs 

EDGAR 

MAURICIO 

GARCES 

CHACHAPOYA 4,500 4.500,00 45 , 

[TOTAL 10.000. /10.000,00 100 | 

4. - ACEPTACIÓN Y GASTOS. - Los comparecientes en la calidad que 

comparecen acepcan el contenido de este instrumento publico por 

estar conforme a la verdad, pues el resto del contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA. DIDA. de la se mantiene en su totalidad y 

asumen los gastos de la presente. 5.- CUANTÍA -= La cuantía cs 

indeterminada. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este acto. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para cu completa validez. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por e 
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Direccion General de Registro Cájt, 4 

Identificación y Cecutacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gene al de Registro Civil, Idorrificación y Cedulacion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501999809 

Nombres del ciudadano: VILLAMARIN CARRERA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGA/LAN 

MONTALVO 
i 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1974 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO f 

Estado Civit: CASADO 

Cányuge: ROBAYO PALADINES KARINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: VILLAMARIN ERACLIO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA BLANCA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI] DONANTE POR LEY 

Informacion certificada a la fecha 21 DE OCTUBRE DE 2019 
Eso A GENA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI LATACUNGA-NT 9 - COTOPAXI - 

JOA 
N? de certificado 199 269 76833 
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Duector General del Registro Civil, Identificación y Ceautación 
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INSFRUCCION: PROFESION / OCUPACIDA 

    
' : SUPERIOR: INGENIERA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A E Pe TAPIA CESAR HUNBERTO DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTAO ML, 
IDENTIFICACIONY CEDULACIÓN 

  

   

  

    

      

   

APELLIDOS Y HOMBRES DEL MADRE. 
PANCHI ELVIA TERESA 
FUGARY FECHA DELICADO 
LATACUNGA 

. 2 2084029 
E FECHA DE ENARACION 

2025-10-23 

  

E 
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ESTADOCIVIL SOLTERO    

  

   $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARIO 2078 5       
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Dirección General de Regis 1. Iva, 
Identificación y Gedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

TES       

| 
| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502044373 | 

Nombres del ciudadano: TAPIA PANCH! SILVIA MARCELA | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIALATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

Nombres de! padre: TAPIA CESAR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PANCHi ELVÍA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la jecha 21 DE OCTUBRE DE 2019 

Ernisor ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N? de certificado 191-269-76926 
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Dirección General de Re 
identificación y Ce REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

  

Número único de identificación: 0502092711 

Nombres del ciudadano: GARCES CHACHAPOYA EDGAR MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXISALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO VELASCO GLORIA CECIVEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 1996 

7 Nombres del padre: GARCES NICOLAS REINALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHACHAPOYA GLORIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: Y DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 21 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA COTOPAXELATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUCA IÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V39a0IZenZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR . APELLIDOS Y POMORES DERE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ROBAYO HIDALGO JAIME ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN Y EEOULACIÓN APELLIDOS 1 NOMBRES DE LA MADRE > 

E FALADINES VERA BLENA ESPERANZA 
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    Identicación y Ceculacio 
Drreccion General de Registro Civil, Identricacion y Ceciulación y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

  

RTFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

Número único de identificación: 0502275324 

Nombres del ciudadano: ROBAYO PALADINES KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

"Y + Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMARIN CARRERA DARWIN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2003 : 

Nombres del padre: ROBAYO HIDALGO JAIME ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALADINES VERA BUENA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha 21 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA+»NT 3 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SÓCIOS DE LA 

COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA 

2019, siendo las 17h30 en la oficina de la Compañía situada en la k 

Parroquia San Buenaventura, barrno San Francisco Calles Pasaje € y 

Avenida Paso del Águila, se instala la Junta General Universal de Sócios 

de la Compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA conforme 

al artículo Octavo (8) del estatuto de constitución de la presente 

compañía y artículo 33 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de la Compañía de Responsabilidad Linutada nos 

permitimos aclarar que el Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada el 22 de abril del 2019 al momento de levantar su redacción 

ha temido errores gramaticales y datos incompletos, por lo que nos 

permitimos indicar que la presente Acta de Junta General Un:wersal de 

socios con la comparecencia del señor Darwin Patricio Villamarín 

Carrera, tiene el real contenido de la siguiente forma mediante la 

convalidación de dicho acto de Cesión de Participaciones previa 

autorización del cien por ciento del capital social: 

  

ORDEN DEL DÍA 

1.-Verificación del Quórum 

2.- Instalación de la Junta 

3 - Convalidar el Acta de Junta General Uruversal de Socios de la Compañía 

STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA celebrada el día 22 de abril del 

2019, siendo las 1700 en la cual se trató como único punto la Cesión de las 

participaciones del socio Darwin Patricio Villamarín Carrera. 

4.-Aclaratoria de la Escritura de Cesión de Participaciones celebrada el 13 de 

mayo del 2019, en la Notaria Tercera del Cantón de Latacunga 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. - Se constata el Quórum por cuanto se encuentran presentes 

todos los socios de la compañia a saber: Edgar Mauricio (uarecés 

Chachapoya y Silvia Marcela Tapia Panchu, y Darwin Patricio Villamarín 

Carrera que permite la realización de la Junta General Universal ya que asiste 

la representación del ciento por ciento de socios que representan el cien por 

ciento de capital, está presente también el señor Darwin Patricio Villamarín 

       A a 

 



  

     

   

    

Carrera quien al no haberse ejecutoriado la cesión de participaciones contmua 

isiendo parte de la compañía hasta dicho perfeccionanmento societario. 

TERCERO. - Preside la presente sesión en calidad de presidenta la 

señorita Silvia Marcela Tapia y actúa como secretario designado por la 

Junta Edgar Mauricio Garcés Chachapoya, y el señor Darwin Patricio 

"Villamarín Carrera. 

Se encuentran presentes todos los socios de la compañia, los 

concurrentes unicamente acuerdan constituirse en sesión Universal de 

la Junta General de Socios, para tratar el siguiente punto del orden del 

día: 

RESOLUCION UNO: Convalidar el Acta de Junta General Universal de 

Socios de la Compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA 

celebrada el día 22 de abril del 2019* siendo las 17h00 en la cual se 

trató como único punto la Cesión de las participaciones del socio 

Darwin Patricio Villamarin Carrera 

Se procede aclarar el Acta de la Sunta General de Socios de la siguiente 

manera” 

En la ciudad de Latacunga en la oficina de la Compañía situada en la 

Parroquia San Buenaventura, barro San Francisco Calles Pasaje € y 

Avenida Paso del Águila, a los 22 días del mes de abril de las dos mul 

diez y nueve, siendo las 1700 se instala la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA 

conforme al articulo Octavo (8) del estatuto de constitución de la 

presente compañía y artículo 33 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. 

ORDEN DEL DÍA 

1 Verificación del Quórum 

2.- Instalación de la Junta 

3.- Cesión de las participaciones del socio Darwin Patricio Villamarín 

Carrera. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 



    

PRIMERO.- Se constata el Quórum por cuanto se encuentran presentes 

todos los socios de la compañía a saber. Edgar Mauricio Garcés 

Chachapoya, Darwin Patricio Villamarin Carrera, Silvia Marcela Tapia 

Panch1 que permte la realización de la Junta General Universal ya q. 

asiste la representación del ciento por ciento de socios que represential 

el cien por ciento del capital. 

ds a, 
SEGUNDO.- Por unanimidad la Junta aprueba el orden del día y entraXBa 

debate. : 

TERCERO.- Preside la sesión en calidad de presidente de la compañía el 

señor Darwin Patricio Villamarín Carrera y actúa como secretaria 

designada por la Junta la señorita Silvia Marcela Tapia Panchi. 

Se encuentran presentes todos los socios de la compañía los 

concurrentes únicamente acuerdan constítuirse en sesión Universal de 

la Junta General de Socios, para tratar el siguiente punto del orden del 

día. 

UNICO PUNTO: Cesión de las participaciones del socio Darwin Patricio 

Villamarm Carrera quien es a la vez el Presidente de la compañía. 

Toma la palabra el presidente de la compañía señor Darwin Patricio 

Villamarín Carrera quien indica a la Junta Universal de Socios a fin de 

que esta autorice que es deseo del socio ceder sus TREINTA Y TRES (33) 

participaciones que posee en esta compañía, a favor de los socios 

señores Silvia Marcela Tapia Panchi y Edgar Mauricio Garcés 

Chachapoya. 

La Junta AUTORIZA que el socio señor Darwin Patricio Villamarin 

Carrera transfiere a perpetuidad las 22 participaciones de un valor 

nominal de CIEN DÓLARES cada una, que posee en la COMPAÑÍA 

STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA a favor de la señorita Silvia 

Marcela Tapia Panchi; de la misma manera se le AUTORIZA al socio que 

transfiere a perpetuidad las 11 participaciones de un valor nominal de 

CIEN DÓLARES cada una, que posee en la COMPAÑÍA STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA a favor del señor Edgar Mauricio 

Garcés Chachapoya. 

   

  

   

   



            

Dejando constancia que el capital social de la COMPAÑÍA STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA, quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  
          

CAPITAL 

PAGADO EN NUMERO DE 

N SOCIOS SUSCRITO NUMERARIO PARTICIPACIONES 

SILVIA MARCELA TAPIA 

1 PANCHE 5 500 5 500,00 55 

EDGAR MAURICIO GARCES 

2 CHACHAPOYA 4 500 4 500,00 345 

TOTAL 10 000 10 000,00 100   
  

Los cesionarios señores Silvia Marcela Tapia Panchi y Edgar Mauricio 

Garcés Chachapoya que permanecen en sociedad entregarán al cedente 

señor Darwin Patricio Villamarín Carrera la suma de TRES MIL 

TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($3.300 USD) como pago de 

las TREINTA Y TRES (33) participaciones de un valor nominal de CIEN 

DÓLARES cada una, valor que será cancelado una vez que se realicen 

los tramites y firmas respectivas en la Notaria Tercera del Cantón 

Latacunga. 

Una vez agotado el orden del día, el presidente da lectura al Acta, la 

Imsma que es aprobada por unanimidad sin observaciones 

Para la constancia de lo actuado firman los socios, conjuntamente con 

el Presidente de la compañia y la secretaria que certifica. Se levanta la 
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CUARTO, - Una vez Aclarada y Rectificada el Acta de Junta General 

Universal de Socios de la compañia celebrada el día 22 de abril del 2019 

nos permitimos solicitar que se realice la respectiva ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA CESION DE PARTICIONACIONES celebrada en la 

ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, el día 13 de mayo del 2019 

ante el Doctor Jose Gabriel León Ramírez, Notario Tercero del Cantón 

Latacunga, que en la cláusula TERCERA llevara el siguiente texto" 

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El señor DARWIN 

PATRICIO VILLAMARIN CARRERA en mutuo acuerdo con su cónyuge la 

señora KARINA ROBAYO PALADINES fundamentado en la autorización 

dada en la Junta Universal de Socios de esta compañía mencionada en 

la cláusula Segunda de Antecedentes literal b, cede libre y 

voluntariamente sus TREINTA Y TRES (33) participaciones que posee en 

la compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA, a favor de los 

socios señores Silva Marcela Tapia Panchi y Edgar Mauricio Garcés 

Chachapoya;, cede a perpetuidad las 22 participaciones de un valor 

nominal de CIEN DÓLARES cada una, que posee en la COMPAÑÍA 

STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA a favor de la señorita Silvia 

Marcela Tapia Panchi; de la misma manera cede a perpetuidad las 11 

participaciones de un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una, que 

posee en la COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG CIA.LTDA a 

favor del señor Edgar Mauricio Garcés Chachapoya. Quedando el 

capital social de la COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG 

CIA.LTDA, de la siguiente forma: 
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CAPITAL 

PAGADO EN NUMERO DE 

Ñ SOCIOS SUSCRITO NUMERARIO PARTICIPACIONES 

SILVIA MARCELA TAPÍA 

1 PANCHI 5 500 5 500,00 55 

EDGAR MAURICIO GARCES 

2 CHACHAPOYA 4 500 4 500,00 45 

TOTAL 10 000 10 000,00 100 

j a         

La moción es sometida a votación y la Junta General Universal por 

unanimdad del capital social RESUELVE: ACLARAR la cláusula 

TERCERA DE LA ESCRITURA CESION DE PARTICIONACIONES 

celebrada en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxa, el dia 13 

de mayo del 2019 ante el Doctor José Gabriel León Ramírez, Notario 

Tercero del Cantón Latacunga. 

Una vez agotado todos los puntos del orden del día, la presidente da 

lectura el Acta, la misma que es aprobada por unanumdad sin 

observaciones. 

Se autoriza al señor Edgar Mauricio Garcés Chachapoya Gerente 

General de la compañía para que realice todos los tramites societarios 

para el perfeccionarmento de la presente acta y su contenido 

Para la constancia de lo actuado firman todos los presentes. Se levanta 

la sesión a las 19h30. 

a 

SILVIA MAÉCÉLA TAPIA PANCHL 

  

EDGAR MAURICIO GARCÉS CHACHAPOZA 
GERENTE GHNERAL 
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Abogado Fernando Chasi, con matrícula profesional número cer 

cinco dos mil trece diecisiete del Foro de Abogados de Cotopaxi.fk 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura, 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario, 5e rati 
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NOTARIA VIGESINA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SIRONG SECURITY STRONGSEG CIA. LTDA. 

OTORGADA POR GARCES CHACHAPOYA EDGAR MAURICIO Y 
OTROS., de fecha veinte y dos de noviembre del año dos mil dieciocho, de la 

presente escritura pública de ACLARATORIA, y en los términos constantes en la 
misma, se aclara la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 13 de mayo del 

2019, otorgada en la Notaria Tercera del cantón Latacunga, el Sr. Darwin Patricio 

Villamarin Carrera y su cónyuge Karina Robayo Paladines, ceden veintidós (22) 
participaciones de un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una a favor de la 

Srta. Silvia Marcela Tapia Panchi; de la misma manera ceden a perpetuidad las 
once (11) participaciones de un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una a 
favor del Sr. Edgar Mauricio Garcés Chachapoya.- Quito, a 25 de octubre del 
2.019.- (S.B.) 

   



      

   

  

borrosa 
SOOICÁTURA o 

Factura: 001-002-000054089 

FECHA? 
TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOL: 

      

20191701026001107 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701028004107 

MATRIZ 

125 BE OCTUBRE DEL 2019, (15:35) 
MARGINAL. 

[CONSTITUCI 

22-14-2018 

(45437 

DELA COMPAÑÍA STRONS SECURITY STRONGSEG CÍA LTDA 

OO 00 

  

  

  

  

  

        

  

[¡OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
STRONG SECURITY 
STRONGSEG CIALTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792925592001 

AFAVORDE 
    [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO. 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO" 

TESTIMONIO 
ACLARATORÍA 
2119-2019 
(4687 

  

FECHA. 
TIPO DE RAZ 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(AS CARLÓS HOMERO LOPEZOBANDO . 
ro 

NOTARÍA. vIGRSIÁ SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701026001107 

[25 DE OCTUBRE DEL 2019, (18 35) 
MARGINAL 
¡CONSTITUCI 
22-11-2018 
5437 

DETA COMPAÑÍA STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA 

  

  

[OTORGANTES 
  

OTORGADO POR, 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

STRONG SECURITY 
|STRONGSEG CIA LTDA, POR SUS PROPOS DERECHOS RUC 

    
1792925592001 

    

    A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL JMPO INTERVINIENTE J2ocúmeERTO DE IDENTIDAD [Wo, IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

TESTIMONIO 
[ACLARATORÍA 
24-10-2019 
4687 

  

  

   



CERTIFICACION 

Yo Edgar Mauricio Garcés Chachapoya en calidad de representante legal de la compañía STRONG 

SECURITY STRONGSEG CIA LTDA. Certifico que la junta celebrada en la ciudad de Latacunga a los 

veinte días del mes de junio del 2019, en la oficina de la compañía situada en la parroquia San 

Buenaventura, barrio San Francisco Calles Pasaje C y Avenida del águila, se halla presente el cien por 

ciento del capital social, es decir los señores: Edgar Mauricio Garcés Chachapoya, Silvia Marcela 

Tapia Panchi, Darwin Patricio Villamarín Carrera. 

La junta autoriza que el socio señor Darwin Patricio Villamarín Carrera transfiera la totalidad de sus 

participaciones que son un total de 33 de un valor nominal de 100 USD cada una, que posee en la 

compañía STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA. que dan un total de 3.300 USD, de la siguiente 

manera: a favor de la señorita Silvia Marcela Tapia Panchi, 22 participaciones con un valor nominal 

de 100 USD cada una; de la misma manera a favor del señor Edgar Mauricio Garcés Chachapoya 11 

participaciones con un valor nominal de 100 USD cada una. 

    arivtatificio Garcés Chachapoya 

GERENTE GENERAL 

STRONG SECURITY STRONGSEG CIA LTDA 

 


